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SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
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"Por medio del cual se nombra temporalmente a un educador en el cargo Docente de Aula en la vacanc¡a

temporal generada por un encargo en  la misma  lnstitución"

EL (LA) SECRETARIO(A) DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejerc¡cio de sus atribuciones lega'es y en especial la conferida por el Decreto No. 26 del  13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO
Que el sistema de ¡nformac¡ón del recurso humano de la Seci`etaría de  Educac¡ón de la Gobernación de Bolívar reporia la vacante
temporal 'egalizada mediante Decreto OO86 de fecha 20 de Febrero de 2019,   en el empleo docente de aula,  N¡vel Secundaria área
Humanidades y  Lengua Castellana en  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA NORMAL SUPER'OR MONTES  DE MARIA, del  Municipio
de  SAN  JUAN  NEPOMUCENO  -Bolívar,  en  razón  del  encargo  como  COORDINADOR,  del  educador(a)  PEDRO  JOSE  MEJIA
ARDILA ¡dentificado(a) con cédula  de c¡udadanía  número 73.228.375,   el  cual  se  requiere  proveer para  la  debida  prestación  del
servic¡o,

Que conforme al  aniculo 2.4.6.3.10,  del  precitado  Decreto  1075 de 2015i  adicionado  por el  Decreto 490 deI 28 de marzo de 2016,
para la provisión transitoria de cargos docentes en vacancia tempora, apl¡ca el nombram¡ento provisjonal con personal que reúna 'os
requisitos  de'  cargo,  para  lo  cual  tendrán  derecho  preferente  'os  eleg¡b'es  de  'os  listados  territoria'es,  lo  cual  concuerda  con  lo
dispuesto por el literal a) del articulo  13 del  Decreto -Ley  1278/2002, que señala:

"a)        En  vacantes  de  docentes  cuyos  titulares  se  encuentren  en  situaciones  admin¡strat¡vas  que  ¡mpliquen  separación

temporal, el nombramiento provisional será por el t¡empo que dure la respectiva situación administrativa.  En este caso deberá
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no impI¡ca la exclusión del mismo."

Que por no contarse con 'istado vigente de docentes elegibles por concurso   de mer¡tos es imperativo el nombramiento prov¡sional
de un educador que supla la necesidad de la prestación del servicio,  por lo cual se ha tenido en cuenta la hoja de vida de JOHANA
MARGARITA ROMERO MEZA, ident¡ficado(a) con la cedu'a de c¡udadanía NO. 33.273.551, quien cumple con los requisitos mínimos
de  formac¡ón  académica  y  experiencia  para  el  empleo  DOCENTE  DE  AULA,  NIVEL  SECUNDARIA,  AREA  HUMANIDADES  Y
LENGUA CASTELLANA,   establecidos  en  la  Resolución  del  Minis,erio  de  Educación  NO.  09317  del  O6 de  mayo  de 2016.  upor  la
cual se adopta e ¡ncorpora el Manual de Funciones, Requ¡sitos y Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes
del s¡stema especial de carrera docente...",  por lo cual se procede a su  nombram¡ento provis¡onal.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA

ArtI-culo   1.   Nombrar  como   Provisional   Temporal   a  JOHANA  MARGARITA   ROMERO   MEZA,   ¡dentificado(a)   con   cédula  de
ciudadanía número 33.273.551  en la vacante temporal del empleo Docente de Aula, en el Nivel SECUNDARIA Área HUMANIDADES
Y  LENGUA CASTELLANA,  en  la  lNSTITUC'ON  EDUCATIVA  NORMAL SUPERIOR MONTES  DE  MARIAi  del  Municipio de SAN
JUAN NEPOMUCENO  Bol., en remplazo del docente PEDRO JOSE MEJIA ARDILA, ident¡ficado con cédula de ciudadania número
73.228.375, quien se encuen'ra encargado como Coordinador en la misma lnstitución  Educat¡va.

Artículo 2.  El  nombram¡ento prov¡sional en una vacante temporal será por el tiempo que dure 'a  respectiva situac¡ón administrativa
que  generó  dicha  vacancia.   Este  tipo  de  nombramiento  también  'erminara  cuando  el  docente  titular  renunc¡e  a   la  s¡tuación
administra{iva que lo separo temporalmente del cargo y se reintegre al mismo,  según  lo estipulado en el  Decreto 2105 de D¡c¡embre
del  14 de D¡c¡embre de 2017.

PARAGRAFO: La terminación del nombramiento provis¡onal en un cargo en vacancia temporal procederá por la causales señaladas
en  los numerales 2 y 3 del Artículo  11  del  Decreto   2105 del  14 de d¡ciembre de 2017

Artícu'o 3. Para los fines lega'es y pert¡nentesi el func¡onario que se nombra mediante el presente Decreto deberá tomar posesión,
previo el lleno de requ¡sitos de ley;  regístrese la presente novedad en el sistema de información del recurso humano y anéxese a 'a
correspondiente hoja de v¡da.

Artículo 4. El presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

DadoenTurbaco,aios        O2    ABR    2019     aF
LUZ PATRl RA ECHENIQUE

SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  DE BOLÍVAR (  E)

Vo.Bo.:                    Luz  Patricia Gueíra  E.
Vo.Bo. :                   Alex¡s Carr¡llo Arias *á:
Vo.Bo.:                       Delanis A.Salas Vill€
Vo.Bo. :                      Did¡er FIÓrez  Martíne
ElaborÓ
Fecha:

Olga Torres Martíne
5-abr-19

c\   \
iiE=zi^

BOLÍVAR S¡ AVANZA
GO8'ERNO  DE  RESuLTADOS

Directora Administrativa  Planta
P.E.  D¡recc¡ón Adm¡n¡strativa
Jefe Ofic¡na Asesora Jurídica
Profes¡onaI Universitar¡o Planta de Personal
Técnico  de Planta de Personal


